
D E C R E T O           Nº           154/18 
CRESPO (E.R.)  20 de Julio de 2018   

 
                                                                                                  

V I S T O: 

La solicitud de Licencia Anual presentada por el Agente Municipal Sergio 

Daniel ZARAGOZA, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 

17/84 “Régimen para el Personal de la Administración Municipal de la Ciudad de 

Crespo”, al recurrente le corresponden treinta (30) días hábiles de licencia con goce 

de sueldo. 

                Que es factible fraccionar la licencia según lo establecido en el Artículo 2º 

del Decreto Nº 172/89 del Departamento Ejecutivo  Municipal, Reglamentario de la 

Ordenanza Nº 17/84. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 
                   Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

D E C R E T A : 

 
Art.1º.-  Concédese al Agente Municipal Contador Sergio Daniel ZARAGOZA, 

D.N.I.Nº 20.648.296, Legajo Nº 178, cinco (5) días hábiles de licencia con 

goce de sueldo, desde el 23 de Julio y hasta el 27 de Julio de 2018 

inclusive, correspondientes al año 2016. 

 
Art.2º.-  Desígnase en su reemplazo y mientras dure la ausencia del Contador 

Municipal, al Director de Hacienda y Presupuesto, Daniel Rubén Kliphan  

D.N.I Nº 28.352.484, con las obligaciones y atribuciones correspondiente al 

cargo. 

 
Art.3º.-  Pásese copia del presente a la Dirección de Recursos Humanos, a 

Contaduría, Suministro y Tesorería a sus efectos. 

 
Art.4º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el  Secretario de Gobierno. 

      
Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 
 
 
 



D E C R E T O              Nº            164/18 
CRESPO (E.R.), 01 de Agosto de 2018 

 
 
 
V I S T O: 

La presentación realizada por el Sr. Daniel Rubén Kliphan, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Kliphan se desempeña como Director de Hacienda y 

Presupuesto.  

Que en su presentación manifiesta, que por razones personales y 

estrictamente personales, renuncia a su cargo. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos, y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

   

                           Por ello y en uso de sus facultades    

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art. 1º.-  Acéptese la renuncia de Daniel Rubén Kliphan D.N.I. Nº 28.352.484, a su 

cargo a partir de la fecha del presente. 

 

Art. 2º.-  Pásese copia del mismo a la Subdirección de Recursos Humanos y 

archívese en el Expediente correspondiente. 

 

Art. 3º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía 

y Hacienda. 

 

Art.  4º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 
 
 
 



D E C R E T O                Nº             167/18 
CRESPO (E.R.), 07  de  Agosto de  2018 

 
 
 
V I S T O: 

Que el Presidente Municipal viajará a la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, a los efectos de realizar gestiones oficiales el día 08 de Agosto de 2018, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 234º de la Constitución 

de la Provincia de Entre Ríos y el Artículo 104º de la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica 

de Municipios”, es necesario efectuar la delegación de sus funciones a un Secretario 

del Departamento Ejecutivo. 

            
                                       Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

D E C R E T A:  

 
Art.1º.-  Deléganse las funciones de Presidente Municipal de la Ciudad de Crespo al 

Secretario de Gobierno, Abog. Julián Ariel MANEIRO, D.N.I. Nº 24.613.811, 

por el día 08 de Agosto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 

234º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y el Artículo 104º de 

la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica de Municipios”, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes al cargo y en razón de que el titular del 

Departamento Ejecutivo, Arq. Abel Rubén Darío SCHNEIDER, se 

ausentará de la ciudad el día 08 de Agosto del 2018. 

 
Art.2º.-  Pásese copia del presente Decreto a las distintas Secretarías, a la 

Subdirección de Recursos Humanos, a Suministros, a Contaduría y a 

Tesorería, a sus efectos.  

 
Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 
Art.4º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

       

 
 
 
 
 
 
 
 



D E C R E T O                Nº             169/18 
CRESPO (E.R.), 13  de  Agosto de  2018 

 
 
 
V I S T O: 

Que el Presidente Municipal viajará a la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, a los efectos de realizar gestiones oficiales el día 14 de Agosto de 2018, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 234º de la Constitución 

de la Provincia de Entre Ríos y el Artículo 104º de la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica 

de Municipios”, es necesario efectuar la delegación de sus funciones a un Secretario 

del Departamento Ejecutivo. 

            
                                       Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

D E C R E T A:  

 
Art.1º.-  Deléganse las funciones de Presidente Municipal de la Ciudad de Crespo al 

Secretario de Gobierno, Abog. Julián Ariel MANEIRO, D.N.I. Nº 24.613.811, 

por el día 14 de Agosto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 

234º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y el Artículo 104º de 

la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica de Municipios”, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes al cargo y en razón de que el titular del 

Departamento Ejecutivo, Arq. Abel Rubén Darío SCHNEIDER, se 

ausentará de la ciudad el día 14 de Agosto del 2018. 

 
Art.2º.-  Pásese copia del presente Decreto a las distintas Secretarías, a la 

Subdirección de Recursos Humanos, a Suministros, a Contaduría y a 

Tesorería, a sus efectos.  

 
Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 
Art.4º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

       

 
 
 
 
 
 
 
 



 D  E  C  R  E  T  O             Nº           172/18 
CRESPO (E.R.),  15  de Agosto  de  2018  

 

V I S T O: 

Las actuaciones giradas por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Provincia de Entre Ríos, y 

 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto por la Resolución Nº 3332 dictada por el citado organismo 

en el Expediente Nº 264.559, en fecha 31 de Julio de 2018. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley Nº 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

D E C R E T A:   

 

Art.1º.-  Fíjase el cese en el servicio por haberse acogido al beneficio de la 

Jubilación Ordinaria Común, de la Agente Municipal la Sra. MARTINEZ 

Ruth Noelia, D.N.I. Nº 13.668.646,  para el día 30 de Septiembre de 2018. 

 

Art.2º.-  Notifíquese a la interesada del otorgamiento del beneficio previsional y de 

la fecha del cese dispuesto en el Artículo anterior, personalmente o por 

Cédula. 

 

Art.3º.-  Pásese copia del presente Decreto a la Subdirección de Recursos 

Humanos, a sus efectos. 

 

Art.4º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.5º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 
 
 
 
 



D E C R E T O                Nº             191/18 
CRESPO (E.R.), 28  de  Agosto de  2018 

 
 
 
V I S T O: 

Que el Presidente Municipal viajará a la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, a los efectos de realizar gestiones oficiales los días 29 y 30 de Agosto de 

2018, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 234º de la Constitución 

de la Provincia de Entre Ríos y el Artículo 104º de la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica 

de Municipios”, es necesario efectuar la delegación de sus funciones a un Secretario 

del Departamento Ejecutivo. 

            
                                       Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

D E C R E T A:  

 
Art.1º.-  Deléganse las funciones de Presidente Municipal de la Ciudad de Crespo al 

Secretario de Gobierno, Abog. Julián Ariel MANEIRO, D.N.I. Nº 24.613.811, 

por los días 29 y 30 de Agosto, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 234º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y el Artículo 

104º de la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica de Municipios”, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al cargo y en razón de que el titular del 

Departamento Ejecutivo, Arq. Abel Rubén Darío SCHNEIDER, se 

ausentará de la ciudad los días 29 y 30 de Agosto del 2018. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente Decreto a las distintas Secretarías, a la 

Subdirección de Recursos Humanos, a Suministros, a Contaduría y a 

Tesorería, a sus efectos.  

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 
Art.4º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

       

 
 
 
 
 



DECRETO                     Nº                207/18 
CRESPO (ER), 13 de Septiembre de 2018 

 

 

V I S T O:  

La situación del personal de Planta Transitoria de la Municipalidad de 

Crespo que asume con actitud y aptitud diferentes responsabilidades en el normal 

desarrollo de sus labores, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se han recibido informes favorables de los Secretarios y Directores 

de Área correspondientes, solicitando la modificación de los contratos vigentes a 

distintos agentes, que asumen responsabilidades en la prestación de servicios y 

obras que encara la Municipalidad de Crespo.  

Que la actual gestión tiene como política mejorar las condiciones 

laborales y previsionales de todos sus empleados, entendiendo esto como cuestión 

de estricta Justicia Social, en el ámbito de la Municipalidad de Crespo, en tanto las 

mismas redundan en beneficio del empleado, del funcionamiento de los servicios y 

la administración pública municipal e indirectamente en beneficio de la comunidad 

de Crespo. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal.  

  

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A 

 

Art.1º.-  Modifíquese el contrato vigente del agente Giménez Gabriel Adolfo, D.N.I. 

Nº 36.380.313, Legajo Nº 1.696, a partir del 1º de Septiembre y hasta el 

31 de diciembre de 2018, correspondiéndole una remuneración mensual 

equivalente al 30% de la retribución de los directores de Área, monto sobre 

el cual se realizaran los descuentos de ley, correspondiéndole además 

percibir el sueldo anual complementario.  

 

Art.2º.-  Deróguese el Decreto Nº 050/18 de fecha 16 de marzo de 2018. 



Art.3º.-  Pásese copia de la presente Resolución a la Secretaria de Gobierno y a la  

Subdirección de Recursos Humanos, a sus efectos. 

 

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.5º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 


